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MINISTERIO DEL INTERIOR

BARRIONUEVO PERA

Excmo Sr. Director de la Seguridad del Estado e nmo. Sr. Di~
rector general de la Policía.

de los servicios relativos a las facultades y competencias que,
conforme .. dJcha Ley Orgánica, le corresponden se llevará ..
cabo por el Gobierno de la Nación previo acuerdo oon el Go
bierno de Navarra,

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el mencionado pre·
capto y con la previa conformidad del Gobierno de Navarra en
sesión celebrada el dfa 17 de diciembre de 1984. a propuesta del
MinIstro de AdmInistración Territorial y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 19 :.ie diciembre
ae 1984,

DISPONGO,

Artículo l.-La transferencia .. Navarra de los *Inicios esta·
tales relativos a las facultades .y competencias que, conforme a
lo establecido en la Ley Orgánica la/1982. de 10 de agosto, de
Reintegración y Ameioramiento del RégImen Foral de Navarra,
le correspondAn, se ajustará a las presentes normas.

Art. 2.- A los efectos ptevistos por la disposición transitoria
cuarta de la mencionada Ley Orgánica. se crea la Junta de
Transferencias presidida por el Ministro de Administración Te
rritorial y por el Vicepresidente del Gobierno de Navara, e inte
grada sdemás por ocho representantes de la Administración del
Estado y ocho representantes del Gobierno 1e Navarra, que en
cualquier momento podrán ser sustituidos en sus cargos.

Art. 3.- La Junta de Transferencias adoptará sus acuerdos
por consenso de' ambas representaciones, que serlm promulgados
por el Gobierno de la Nación mediante Real Decreto en el que
figurarán como anexo, que se publicará simultáneamente en el
·Boletín OfiCial del Estado_ y en el de Navarra y entraré en
~ igor el mismo día de su publicación en el -Boletfn Oficial del
Estado_.

Los acuel"dos de la Junta de Transferencias se e-ntenderán
formalizados cuando den ."su conformidad expresa a los mismos
el Ministro de Administración Territorial y~el Vicepresidente del
G<>bierno de Navarra.

Art. 4.- En virtud de dichos acuerdos se transferirán a Na
varra. los me1ios personales y materiales necesarios para el ple
no y efectivo ejercicio de las fadultades y competencias a que
se refieran.

Art. 5.- 1.- Las sesiones de la Junta de Transferencias se
C'elebrari.n en Madric o Pamplona previa convocatoria por acuer
do de ambas representacion88, al menos con setenta y dos horas
de antelación, excepto en los casos de urgencia libremente apre
ciados por los convocantes.

De cada reunión de la Junta de Transferencias se levantará
un &etl!l. de la 3esi6n conteniendo la lista de 108 asistentes y los
acuerdos hab'dos. prescindiendo de las deliberaciones. Las actas
de las sesion~s se exteoderán por duplicado, en interés de la
representación de la Administración del Estado y de la Comuni
dad Foral.

2.° La Secretaria de la Junta de Transferencias será ejer
cida por un fUncionario de la Administración del Estado y otro
de la Administración de la Comunidad Foral. designados por la
Junta. Corresponde a la Secretaria. levantar las actas de las
sesionas que serán autorizadas por su firma y vi.sE\das por la Pre
sidencia, custodia.r la documentación y atender el funcionamh~n

to interno de la Junta.

Art. IP Los acuerdos de transferencias contendrán los si
y,uientes extremos:

1.- Cita de los preceptos de la Constitución y de la Ley Or~

gánica de Reintegración V Amejoramlento del Régimen Foral de
Navarra en los que se reoonozca la competencia de la ComunI
dad Foral labre la materia a la que se refieren los servicios que
sean objeto de transferencia.

2.- Identificación concreta de 101 servicios transfereidos y de
las funcionel qU& conforme a las facultades y competencias re
conocidaa en la Ley Orgánica de Reintegración y Ameloramiento
del Régimen Foral de NavaITa pasará a ejercer la Comunidad
Foral. .

3.- Especificación en su caso, de los servicios y de las fun
ciones que sobre la materia objeto de traspaso continuan corres
pondIendo a la Administración del Estado.

4,· Identificación concreta y especificación, en su caso, de
aquellas funciones ooncuYT6n.te. y compartidas entre ambas Ad
minist.raciones, determ1na.ndo 188 formas instituciona1es de 000
peración entre ellas.

5,- Relación nominal del personal transferido. con expresión
de su nÚmerQ de registro de personal y ademé,s, en el caso de
los funclonarloe. del Cuerpo o Esca.la al que pertenezcan, puesto
de trabajo que desempeden .. situación administrativa y régimen
de retrlbucione&; en el del personal contratado en régimen de
derecho admJnistraUvo, de las condiciones del contrato y régi
men de retribuciones Y. en el del personal laboral, de su cate
goria, puesto de trabajo y régimen de retribuciones.

tI.- Rela.ción de puestos de trabajo vacantes que se transfie
ran, con indicación. del Cuerpo o Escala al que están adscritos
Y. en su caso, del OOJ'T'8IPOndlente nivel orgánico. En ningOn
caso podn\n transferine plazas vacantes no dotadas presupuesta~
ri&mente.

7,- Valoración provisional del coste efectivo de los servicios
transferidos " de la carga neta asumida por 1& Comunidad. Fo
ral segtm el Presupuesto tnic:laJ. d. gasto, del Estado para e

DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de cU.ci.embre de lQ84 por la que se
crean la.I Comi.!arla8 locales de Poltcta de Santa
Coloma. de Gramanet y de San Adridn del Besó.
(Ba.rcelonaJ.

Excelentísimo e ilustrísimo sedores:

PRESIDENCIA
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375 CoBBEccrON de errare. elel Beol Decreto MJ9/
1984, de 8 dtI febrero. 100". tra6J)060 da funck>
nn 'Y .9rvtcto. del Bdodo a la Comuntdad Autó
'lOma. de Aragón en materia eH patrimonio (JI"

~uitectóntco. control de la ca.lidad tU la edifi
cación )' vIvienda..

Advertido error por omisión én el texto remitido para su
publicación del mencionado Real Decreto. inserto en el .Bole·
tín Oficial del Estado- número 85. de techa a de abril de 1964,
se transcribe & continuación la oporLuna rectificación:

Hasta ahora ...enla funcionando una Comisaria. de PoUc1a
en Santa Coloma de Cramanet-San Adrián del BeSÓll 1Barce·
lona). con Jurisdicción terr1tortaJ en ambos términos munictpa..
lee, mas como quiera. que las citad8l!l poblacionee han adquirido,
especialmente en 101 ú1tLmol dOl, un gran relleve urb&n1stioo
que las ha hecho alcanzar un considerable volumen de pobla·
ción, se hace preciso crear en cada una de las expresadas
ciudades una nueva Comisaria, para garantizar adecuadamente
la seguridad ciudadana.

En su virtud. este Ministerio. haciendo uso de la facultad
oue le confiere la disposición final primera del Real ~eto 669/
19M, de 28 de marzo, y previa aprobación de la Presidencia del
Gobierno, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se suprime la Comisaría local de Policta de Santa
eoloma de Gramanet~San Adrián del Besós (Barcelona) y se
crean las Comisarías locales de Santa Coloma de Gramanet
y de San Adrián de! BesÓ!, con las dotaciones de personal de
los Cuerpos Superior de Policia, Policfa Nacional, Administra
tivo y Auxiliar. correspondientes.

Segundo.-Por la D1reccf.ón de 1& Seguridad del Estado, a
través de la Dirección General de la Policia, M dispondré. lo
~roeedente para la instalación de 101 servicios que requieran
las nuevas Comisarias locales.

Tercere.-La presente Orden entrará en vigor &1 dfa siguiente
de BU publicación en el -Boletín Oficial del Estado_.

Lo digo a V. E. y V. 1.. para su conocimiento y demAs efectos.
Madrid, 11 de diciembre de 1984.

En la página ~ Relación 1.2.2 .Terrenos propiedad. del
IPPV no adscritos a grupos en construcción ni programados"
hay que añadir la relación de terrenos siguientes:

PoHgono: .Actur-Puente de Santiago... Localidad: Zaragoza.
Superficie e identificación: Area.s 20, 21 Y 22: Zona industrial.
Area 1: Zona de servicios. Area 2: Zona parque urbanizado. Areas
23 y 24: Zona verde y deportiva.
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377 /lEAL DECRETO 23M/l984, d4l le d4l cIlclembn. por
.1 que .. ..ta.bk'C." kN PWrmcJ,f NguladorcJe cM la
tl"UlVf.,..nda dA ..,.",íeÍOre ••tatGle• • JG Comunidad
FOl'Cll d8 N 4'Varra..

La Ley OrgánIca 1311_, de 10 d. agosto. de Reintegración y
~meJoramiento del Régimen Foral d. Navarra.•tablee. en IU
dIsposición transitoria emana que 1& transferencia a Navarra


